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Santiago de Cali, 22 de septiembre de 2023 

 

  En memorial que antecede el apoderado de la ejecutante, quien está 

facultada para transigir conforme al poder otorgado1, en cumplimiento al 
requerimiento solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y 
allega contrato de transacción, lo cual resulta procedente de conformidad con lo 

previsto en el artículo 461 del CGP. 
 
  Considerando que el hecho generador del presente proceso ejecutivo 

es una suma de dinero que supera los 200 SMLMV, de conformidad con el inciso 1° 
del artículo 7° de la ley 1394 de 2010, se deberá consignar el arancel judicial 
equivalente al 1% de la base gravable de la ejecución recaudada, la cual se calcula 
en un valor de $5’000.000  de acuerdo al monto total de la transacción2. 

 
  En mérito de lo expuesto, el juzgado,  
 

RESUELVE 
 

  PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso solicitada por las 

apoderadas de la parte demandante y demandada, POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION, al tenor del artículo 461 del CGP. 
 

  SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a 
que haya lugar, previa verificación de inexistencia de embargos de remanentes por 
secretaría. 

 
  TERCERO: ORDENAR a la ejecutante el pago del arancel generado 
en el proceso por valor de $5’000.000 m/cte. 
  

  El pago deberá hacerse oportunamente mediante depósito judicial en 
cuenta corriente de la Rama Judicial del Banco Agrario No. 3-0820-000632-5 (código 
convenio 13472). Igualmente, ejecutoriada esta providencia sin que se haya 

efectuado el pago, se remitirá copia auténtica de la misma a la oficina de Cobro 
Coactivo de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial del Valle del Cauca, con 
constancia de ejecutoria de la providencia y que presta mérito ejecutivo. 

                                                 
1 Fl 11 [04]e.e. 
2 [28]e.e. 

PROCESO  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: BANCO BBVA S.A. NIT. 860.003.020 – 1 

DEMANDADOS: JHON ALEXANDER LAGAREJO VALENCIA C.C. 

1.151.954.007 



 

  CUARTO: Cumplido lo anterior ARCHIVAR las presentes diligencias 
previa anotación en los libros respectivos. 
03 

  

NOTIFÍQUESE 
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3 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento 
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